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Visto para resolver el expediente administrativo al rubro citado, instruido a nombre del C. GUSTAVO 
CORREA ESQUIVEL, con motivo del procedimiento de inspección y vigilancia instaurado, se dicta la 
siguiente resolución que a la letra dice: 

R E S U L T A N D O  

1.- Que en fecha 30 de mayo del 2016, el Delegado de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Querétaro, emitió la orden de inspección número QU0071 RN2016 dirigida 
al , en el domicilio ubicado en , 

 
la cual tuvo por objeto verificar las obligaciones previstas por la Norma Oficial Mexicana NOM-144- 
SEMARNAT-2012, que establece las medidas fitosanitarias reconocidas internacionalmente para el 
embalaje de madera, que se utiliza en el comercio internacional de bienes y mercancías publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2012, para lo cual se verificó lo siguiente: 

• Que la figura y contenido de la marca para acreditar la aplicación de las medidas frtosanitarias utilizadas por el 
inspeccionado, se ajuste a lo estipulado en los puntos 4.2.2.1 y 4.2.2.2 de la norma antes descrita. 

•. Que la colocación de la marca para acreditar la aplicación de medidas ñtoeanitarias cumpliera con lo estipulado en el 
punto 4.2.2.3 de la Norma antes citada. 

• Que el calentamiento de la madera descortezada cumpliera con lo estipulado en el punto 4.2.1.2 de la Norma antes 
citada: . . .  una temperatura mínima al centro de la pieza de mayor espesor de 329,16 K (56ºC) por un mínimo de 30 
minutos, para lo cual el inspeccionado debió exhibir graficas de tratamiento térmico correspondiente a un mes anterior 
a la presente fecha. 

• Que las instalaciones para aplicar el tratamiento térmico contaran como mínimo con lo estipulado en el punto 6.2.2 de 
la Norma antes señalada. 

• Que el inspeccionado contara con la constancia de Tratamiento aplicado señalado en el punto 6.2.6 de la Norma antes 
citada. Así mismo deberá exhibir su último informe semestral ante ta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y como se señala en este punto. 

Lo anterior de conformidad con la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

2.- Que en cumplimiento de la Orden precisada en el resultando anterior, con fecha 30 de mayo del 
año 2016, los inspectores adscritos a esta Delegación, procedieron a levantar el Acta de Inspección 
No. RN0071 /2016, en la cual se circunstanciaron diversos hechos y omisiones. 

Por Jo anteriormente expuesto, esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Querétaro, procede a pronunciar la presente resolución y 

C O N S I D E R A N D O  

1.- Que esta Delegación Estatal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es competente 
para conocer y resolver el presente procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 4 párrafo quinto, 14, 16 ,  25, 27 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 1, 12,  16 primer párrafo, 17,  18 ,  26, 32-bis fracción V de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal vigente; 57 fracción 1 , 72, 79 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 168 y 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 1 ,  
2  fracción XXXI inciso a), 19,  4 1 ,  42, 43, 45 fracciones 1 , V, X, XI, XLIX y último párrafo, 46 fracción I 
y XIX párrafo penúltimo, 4 7 párrafo tercero, y 68 párrafo primero, segundo, tercero, cuarto fracciones 
VI I I ,  IX, X, XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre del año 2012; artículo PRIMERO 
inciso b) y párrafo segundo numeral 2 1 ,  así como articulo SEGUNDO del Acuerdo por el que se 

. señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las delegaciones de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la zona metropolitana del Valle de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero del año 2013. 

11.- Que en el acta de Inspección No. RN0071/2016 de fecha 30 de mayo del año 2016 se 
circunstanciaron los siguientes hechos: 

Acto continuo, el(!os) inspector(es), en compañía de los testigos designados y de la persona con quien se entiende 
la ddiger.c1a procede(n) a realizar un recorrido por el establecímienlo de tratamiento térmico de producto forestal 
maderab!e (embalajes) Haciéndose constar las siguientes OBSERVACIONES, HECHOS U OMISIONES: 
En este acto procedemos a venücar el cumplimiento de las obligaciones previstas por la Norma Oficial Mexicana 
NOM-144-SEMARNAT-2012. que establece medidas fitosani!arias reconocidas lntemaconajmente para el embalaje 

-víe madera que se utiliza en ef comercio internacional de bienes y mercancias, las cuales se enumeran a 
.:ontinuación· 
A) 4.2.2.1. La figura de la Marca debe ajustarse a lo stgutente: ,.,;;l 

p 

p " 
e 

"·-; 

1 

� 1 
Las letras lPPC. son parte integrante de la marca, y su stqmñcado es. Convención lntemaccnat de Protección 
Fitosaoaena, por sus siglas en inglés. 

El lncpeccionado exhibe en esie momento oficio No. F 22 02.01 01!1427/2005 de fecha 02 de septiembre de 2015 
correspond1enle a la auior12ación de SEMARNAT para la aplicación de las medidas fitosan!tarias del cual se anexa 
en copia simo!e a la presente acta en una fo¡a útil. 

4.2.2.2, El contenido de la Marca debe ajustarse a lo siguiente: 
MX Siglas correspondientes para México en el caso de embalaje de madera utilizado en la exportación, o las 

+eorresooncienres a cada pars. para el embalaje de madera utilizado en la importación . 
. XX Número único otorgado por la autoridad de cada país a la persona eutcruede para el uso de ta Marca. Para El 

caso de México sera otorgado por la Secretaría. 
YY Abreviaturas de los tratamientos fitosar.itanos. 

HT Abreviatura del tratamiento térmico, 
MB Abrev,atura de fumigación con bromuro de metilo. 

OBSERVACIONES, HECHOS U OMISIONES: durante el recorrido por el establecimlent� se observaron tarimas con 
marca de tmla negra indeleble pqr lo cual en este momento se le sqficfta al inspeccionado que Exhiba er sello o 
sellador con !a marca a lo cual el inspeccionado si exhibe observando que cuenta con las siglas lPPC MX-1110. HT 
asjm1smo exhibe sellador térmico hecho con una olaca metálica y un soplete. 

B) 4.2.2.3. La colocación de la Marea en el embalaje de madera debe cumplir con lo siguiente: 
a) Ser legrbie, permanente y colocarse en urr lugar vrsrbte en por lo menos dos lados opuestos del embalaje ce 
madera, 

b) La merca ouede ser rotulada con pintura permanente preferentemente en negro, o gravada con ca!or; los colores 
rojo y anareruedo no deben usarse como color de ía marca ,-.._ 
e) Las etiquetas o calcomanias no están permitidas. y 
d) La Marca es intransferible 
OBSERVACIONES, HECHOS U OMISIONES Cuentan con una marca de tinta negra indeleble y con marca térmica. 
!fill.!.h!f:s y se coroca en dos de los costados de las tarimas que son sometidas a! tratamiento térmico 
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C) 4.2.1.2. El tratamiento Térmico (HT), consiste en el calentamiento del embalaje de madera descortezada, de 
acuerdo con un programa de tiempo y temperatura que permita alcanzar una temperatura mlnima al centro 
de la pieza de mayor espesor de 329,16 "K (56 "C) por un mínimo de 30 minutos.-----------·-· 
OBS-ERVACIONES, HECHOS U OMISIONES: A lo anterior se le solicita a la insoecdonada exhiba las graficas de 
trat:.., <?nto térmico correspondientes a un mes anterí91 al dia de hoy de lo cual la inspeccionado si exhibe las 
1rtifcas correspondientes a los tratamientos térm.cos a IQS embalaies durante el mes de mayo del presente año los 
.;uales se tienen a la vista y se observa que en todos los e.asas se aplico una 1emoeratura de 56ºC por 30 minutos. 
�.'J"l?g.in ,::opias a !a presente acta de !as gnHicas de tratamientos termims realizados los dlas 24 y 25 de mayo de 
201'3 111[0 SUS constancias del tratamiento respeclivas 
fil.!!::'· 'l"licnto P!'S semiautomático para aumentar la temperatura hasta lgs 56 �e mantenerla durante 30 minutos y su 
� io es manual. 

D) 6.2.2. Las instalaciones para aplicar el tratamiento térmico, deben contar como mínimo, con lo siguiente: 
a) S 'cma de calefacción suficiente, para alcanzar 329, 16 K {56ºC) de manera constante al centro de la pieza mas 
qruc- 1 por JO minutos. 
b) �· -' ma de circulación de aire, � 
c) $ -nes automáticos o semlautonáncoe de medición, regulación y registro del proceso. y 
d) r o más sensores o sondas (termopares), para !a medicíón y registro ce la temperatura al centro del elemento 
ma- vese del embalaje de madera. \ 
OC :·::vACIONES, HECHOS U OMISIONES: cuentan con un horno hecho con ladrillo y cemento en dos de sus 
� ¡Juestos los otros dos lados son puertas metti!icas y el techo es losa de cemento con sistema de recirculac16n 
� · � caliente que es calentado con un quemador cuenta con tres sensores oue miden la temperatura los cuales 
est :::m';Ctactos a un panet de control semiautomático de control de la temperatura y tiempo que va mostrando el 
� .&,,,,..:;_ceJ tratamiento ai fina! se extrae la 1r.formac1ón en forma electrónica y se transfiere a una computadora 
do �cal el ceso. 

� a operao.tn del horno es semiautomática con capacidad suficiente para alcanzar los 56ºC durante 30 minutos 
� 11a can drculacíón de aire. 

E) S.2.6. El titular de la autorización para el uso de la Marca, debe elaborar y expedir la Constancia de 
Tr amiento aplicado de acuerdo a la presente Norma en original y copia, debidamente foliado, para cada 
tr;i imi( :·o aplicado, de acuerdo al Anexo 2. 
Er .!I ca. da tratamiento térmico, se deberá anexar copta de la gráfica de dicho tratamiento. 
El origin oebc ser entregado al propietario del embalaje de madera y, la copia para el archivo del titular de 
la 1utorl7.�� ón. 
El ututar de la autorización debe enviar a la autoridad un informe-resumen semestral de los tratamientos 
apt.cacos de acuerdo al formato establecido en el Anexo 3 durante los primeros 15 días de los meses do 
enero y julio de cada ano a partir de la fecha de expedición de la autorización, debiendo conservar las 
grf reas 01 iginales de los tratamientos térmicos aplicados por documento entregado. El informe-resumen se 
de e ent, Jar de forma impresa y en archivo electrónico en las oficinas de la Dirección o de la Delegación 
ce -esponctente. 
Si durante el periodo que corresponde informar no se hubieran aplicado tratamientos, el titular do la 
a1··'lrt::acicn deberá indicar tal situación en el formato establecido en el Anexo 3, en este caso en el campo: 
Ni, 'rerc toral de tralamientos aplicados en el periodo se anotará la palabra NINGUNO. 

OBSERVA.'.::IONES, HECHOS U OMISIONES: En este momento se le solicíta a la insoecci9nada que exhiba las 
constancias de tratamiento térmico que se han realizado en el Ultimo mes de lo cual 19 inspecc1onaqa s1 exhibe y se 
tiene a la vista contando con !a gráfica del tratamiento en tiempo y temperatura. 
Donde se c�serva que cumplen con la temoeratura y el !lempo mrnimo necesario 
Se le sg!ic1la a )a mspeccionada oue exhiba el Ultimo informe semestral de los tratamientos térmicos realizados 
correspond,ente al segundo semestre del ario 2015 de lo cual la inspeccionada si exhibe y se tiene a la vista con 
sello de SE'AARNAT de fecha 08 de enero de 2016. Se agrega en copias a la presente acta. 

Que del análisis realizado al Acta de Inspección RN0071/2016 de fecha 30 de mayo del año 2016, se 
advierte que el visitado dio cumplimiento a obligaciones previstas por la Norma Oficial Mexicana 
NOM-144-SEMARNA T-2012, que establece las medidas fitosanitarias reconocidas 
internacionalmente para el embalaje de madera, que se utiliza en el comercio internacional de bienes 
y mercancías, por lo que esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Querétaro, ha tenido a bien determinar las siguientes: 

C O N C L U S I O N E S: 

En el Acta de Inspección No. RN0071/2016 de fecha 30 de mayo del año 2016, se advirtió que el 
visitado dio cumplimiento a las obligaciones previstas por la Norma Oficial Mexicana NOM-144- 
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SEMARNAT-2012, que establece las medidas fitosanitarias reconocidas internacionalmente para el 
embalaje de madera, que se utiliza en el comercio internacional de bienes y mercancías, por lo que 
no existe irregularidad alguna en materia forestal que sancionar por parte de esta autoridad. 

Por lo antes expuesto y fundado esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, en el Estado de Querétaro, procede a resolver en definitiva y: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Que del Acta de Inspección No. RN0071/2016 de fecha 30 de mayo del año 2016, no se 
desprende alguna violación a una disposición legal, en virtud de que el C. 

, no presenta ninguna irregularidad en sus obligaciones ambientales en materia forestal, 
en lo referente al cumplimiento a lo previsto por la Norma Oficial Mexicana NOM-144-SEMARNAT- 
2012, descrita en el considerando 11 de la presente resolución, por tales razones esta autoridad 
ordena el archivo definitivo de este procedimiento, sólo por lo que hace a los actos 
administrativos que originaron el acta anteriormente citada, ordenándose en consecuencia, se glose 
un tanto de la presente resolución al expediente administrativo en que se actúa 

SEGUNDO.- Se le hace del conocimiento del C. , que inspectores 
adscritos a la Delegación de esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Querétaro, podrán realizar una nueva visita de inspección y/o verificación según sea el caso, a la 
negociación antes mencionada, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
la legislación ambiental, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones afines a la materia. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento al inspeccionado que la presente resolución es definitiva en la 
vía administrativa, y que el recurso que procede en contra de la misma es el de Revisión, previsto en 
el Título Sexto, Capítulo V la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el cual 
deberá presentarse ante esta Autoridad, por ser la emisora de la resolución, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación. 

CUARTO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de septiembre del 2005, se 
hace de su conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, 
serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en el artículo 18 fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con la finalidad de garantizar a la 
persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de 
asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos 
del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, 
Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su respectiva 
competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, además de otras 
transmisiones previstas en la Ley. La Delegación de esta Procuraduría en el Estado de Querétaro es 
responsable del Sistema de datos personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los 
derechos de acceso y corrección ante la misma es la ubicada en AVENIDA CONSTITUYENTES No. 
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102 ORIENTE, PRIMER PISO, COLONIA EL MARQUES, MUNICIPIO DE QUERÉTARO EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE POR ROTULÓN al C.  de conformidad 
con la fracción 1 1 ,  antepenúltimo párrafo del articulo 167 Bis, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; lo anterior toda vez que el presente acuerdo no se encuentra 
señalado como aquéllos cuya notificación deba realizarse de manera personal según lo establecido 
en la fracción I del numeral antes citado, en relación con los artículos 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria. 

Así lo resolvió y firma el 
Protección al Ambiente en el Estado 

RÍOS, Delegado de la Procuraduría Federal de 
ÚMPLASE. 
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